
NOTA ACTUARIAL: 

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN 
CENTRO JUDICIAL CONCEPCION 

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 -CJC 

30?4c02 

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I 

JUICIO: GEARRERO RAMONA ROSA Y ALDERETE JESUS NAZARENO c/ HENRIQUEZ 
COLACCIOPPO,COLACCIOPPO JOSE ANGEL RICARDO Y PARANA SEGUROS S/ 
DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPTE. N° 96/23. 

En la fecha 24/10/2025 se deja constancia gue el Sr. Zapata Matias 
DNI: 32.740.031 hace entrega ante esta oficina, Cédula Ley 22.172 de parte de la Dra. 

Zapata María Alejandra M.P: 1077; se adjunta la misma en PDF. Firma debajo para dejar 
constancia.- cs 
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CÉDULA N°: 332. 
EXPTE NO: 96/23. 

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN 
CENTRO JUDICIAL CONCEPCION 

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 -CJC 

CÉDULA LEY 22.172 

SECRETARÍA PRIMERA NOMINACION 

Concepción, 23 de julio de 2025. 

ACTUACIONES N: 96/23 

r uON AS 

JUZGADO: Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 -CJC -

50CIADA 

UDICIAL 
CE 

H20901767074 

CONC 

Concepción, 23 de julio de 2025. 

AUTOS: GEARRERO RAMONA ROSA Y ALDERETE JESUS NAZARENO c/ HENRIQUEZ 

COLACCIOPPO,COLACCIOPPO JOSE ANGEL RICARDO Y PARANA SEGUROS s/ 

DAÑOS Y PERJUICIOS. 
Se notifica a: DELEGADOS LIQUIDADORES DE ESCUDO SEGUROS S.A. (Ezequiel 

CARA (D.N.I. 29.594.911); Héctor Jorge GARC0A, D.N.I.18.414.665; Domingo Fortunato 

GOMEZ BISGARRA D.N.I.16.132.938; Andrea Susana ROJAS D.N.I. 17.610.251; Hernán 

SAGARDOY ARCE, D.N.I. 11.987.985 y Roberto José FALVO, D.N.I. N° 17.359.033. 

Domicilio: MORENO 437 -CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

Previo a transcribir el proveído que ordena librar la cédula Ley 22.172, se da cumplimiento 

con las formalidades prescriptas por el Art. 3° de dicha Ley: DESIGNACION y NUMERO 

DEL TRIBUNAL: Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 Centro Judicial de 
Concepción-Tucumán; NOMBRE DEL DIRECTORIA y DEL COORDINADOR: Dra. 
CASILLO ADRIANA CAROLINA, DIRECTORA, DR. CRISTIAN A. CALDERÓN VALDEZ, 
COORDINADOR, NOMBRE DE LAS PARTES: Actor: GEARRERO RAMONA ROSA Y 

ALDERETE JESUS NAZARENO Demandado: HENRIQUEZ COLACCIOPPO, 

COLACCIOPPO JOSE ANGEL RICARDO Y PARANA SEGUROS, NATURALEZA DEL 
JUICIO: DAÑOS Y PERJUICIOS.- VALOR PECUNIARIO-ART.3°, INC. 2-:. 

COMPETENCIA-ART. 3°, INC. 3°: La competencia de éste Juzgado oficiante surge de lo 
preceptuado por el art. 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Tucumán, N°:6238 y sus 

modificaciones (inc. 3°). A continuación se transcribe el proveido respectivo: "Concepción, 
01 de julio de 2025". - Téngase por denunciado los liquidadores y domicilio de Escudos 

Seguros S.A., en consecuencia, librese cédula Ley 22172 notificando a los liquidadores de 

la sentencia de fecha 16 de atbril de 2025.-RHC Fdo. Dra. Maria lvonne Heredia, Juez. 
"Concepción, 16 de abril de 2025".- AUTOs Y VISTOs: (.) CONSIDERAND0: (..) 
RESUELVO: I.- HACER LUGAR al recurso de revocatoria interpuesto por la Dra. Alejandra 
María Zapata, apoderada del demandado Henriquez Colaccioppo Josemaría, en contra del 
decreto de fecha 10/03/2025, dictando en sustitutiva: "A la solicitud de apertura a pruebas: 
no ha lugar por el momento." II,- HACER LUGAR a la citación en garantía de Escudo 

Seguros S.A, emplazándola a estar a derecho en el presente juicio y por el mismo acto, 
córrasele traslado de la demanda para que la evacúe en el plazo de QUINCE DIAS, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto el Art. 435. Asimismo, para que en igual plazo para contestar 



la demanda oponga excepciones, conforme lo prescripto por el Art. 426 Procesal. Para el 
Caso que correspondiere aplíquese el art. 155 primer parágrafo Procesal, por el cual al 
notificado se le ampliará el plazo de un dia por cada 200 kilómetros o fracclon que no baje 
de 100 kilómetros, en razón de la distancia, para contestar el traslado, quedando notificado 
por la presente. Notifíquese a la citada en garantía mediante cédula en el domicilio 
denunciado, a sus efectos acompañe el demandado la movilidad necesarla. III.- COSTAS: 

por el orden causado, por lo ponderado (Art 61 CPCCT)IVi- HONORARIÊOS:. 
Oportunamente. HÁGASE SABER. " Fdo.Dra. Maria lvonne HerediaNuez. QUEDA UD. 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-IGJ . 

M.E. N° ... Recibido Hoy 
Para su cumplimiento pase al Oficial Notificador. Sr: 

Secretario Jefe 

San Miguel de Tucumán, 
horas 

Gristian Ae:iCaieon Vd 

FIRMADO DIGITALMENTE 
Certificado Digital: 

CIAL NP 
SECRETARIO JUDICIAL B 

Y COMERCI 
3ALALCoNCEPCION 

CENTRO 

Notifiqué del contenido de esta cédula. 
.de 

CN=CALDERON VALDEZ Cistian Alfredo, C=AR. SERIALNUMBER=CUIL 20255412834, Fecha 25/07/2025 

en la fecha siendo 

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPode delPoder Judicial de Tucumán https //www justucuman gov ar 



CÉDULA N°: 332. 
EXPTEN°: 96/23. 

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁAN 
CENTRO JUDICIAL CONCEPCION 

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 -CJC 

CÉDULA LEY 22.172 

SECRETARÍA PRIMERA NOMINACIÔN 

ACTUACIONES N° 96/23 

Concepción, 23 de julio de 2025. 

JUZGADO: Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 -CJC -

H20901767874 

Concepción, 23 de julio de 2025. 

AUTOS: GEARRERO RAMONA ROSA Y ALDERETE JESUS NAZARENO cl HENRIQUEZ 
COLACCIOPPO,cOLACCIOPPO JOSE ANGEL RICARDO Y PARANA SEGUROS s/ 
DAÑOSY PERJUICIOS. 

Se notifica a: DELEGADOS LIQUIDADORES DE ESCUDO SEGUROS S.A. (Ezequiel 

CARA (D.N.I. 29.594.911); Héctor Jorge GARCÍA, D.N.I.18.414.665; Domingo Fortunato 
GOMEZ BISGARRA D.N.I.16.132.938; Andrea Susana ROJAS D.N.I. 17.610.251; Hernán 
SAGARDOY ARCE, D.N.I. 11.987.985 y Roberto José FALVO, D.N.I. N° 17.359.033. 
Domicilio: MORENO 437 -CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

Previo a transcribir el proveído que ordena librar la cédula Ley 22.172, se da cumplimiento 

con las formalidades prescriptas por el Art. 3° de dicha Ley: DESIGNACION y NUMERO 
DEL TRIBUNAL: Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 Centro Judicial de 

Concepción-Tucumán; NOMBRE DEL DIRECTORIA y DEL COORDINADOR: Dra. 
CASILL0 ADRIANA CAROLINA, DIRECTORA, DR. CRISTIAN A. CALDERÓN VALDEZ, 
COORDINADOR, NOMBRE DE LAS PARTES: Actor: GEARRERO RAMONA ROSA Y 
ALDERETE JESUS NAZARENO Demandado: HENRIQUEZ COLACCIOPPO, 

COLACCIOPPO JOSE ANGEL RICARDO Y PARANA SEGUROS, NATURALEZA DEL 
JUICIO: DAÑOS Y PERJUICIOS.- VALOR PECUNIARIO-ART.3°, INC. 2-;. 

COMPETENCIA-ART. 3°, INC. 3°: La competencia de éste Juzgado oficiante surge de lo 
preceptuado por el art. 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Tucumán, N°:6238 y sus 
modificaciones (inc. 3°). A continuación se transcribe el proveído respectivo: "Concepción, 
01 de iulio de 2025". - Téngase por denunciado los liquidadores y domicilio de Escudos 

Seguros S.A., en consecuencia, líbrese cédula Ley 22172 notificando a los liquidadores de 
la sentencia de fecha 16 de abril de 2025.-RHC Fdo. Dra. Maria lvonne Heredia, Juez. 

"Concepción, 16 de abril de 2025".- AUTOS Y VISTOS: (...) CONSIDERANDO: (..) 
RESUELVO: I.- HACER LUGAR al recurso de revOcatoria interpuesto por la Dra. Alejandra 
María Zapata, apoderada del demandado Henriquez Colaccioppo Josemaría, en contra del 
decreto de fecha 10/03/2025, dictando en sustitutiva: "A la solicitud de apertura a pruebas: 
no ha lugar por el momento." Il.- HACER LUGAR a la citación en garantía de EScudo 
Seguros S.A, emplazándola a estar a derecho en el presente juicio y por el mismo acto, 
córrasele traslado de la demanda para que la evacúe en el plazo de QUINCE DIAS, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto el Art. 435. Asimismo, para que en igual plazo para Contestar 



la demanda oponga excepciones, conforme lo prescripto por el Art. 426 Procesál. Para el 
caso que correspondiere aplíquese el art. 155 primer parágrafo Procesal, por el cual al 
notificado se le ampliará el plazo de un día por cada 200 kilómetros o fracción que no baje 
de 100 kilómetrOs, en razón de la distancia, para contestar el traslado, quedando notificado 
por la presente. Notifíquese a la citada en garantía mediante cédula en el domicilio 
denunciado, a sus efectos acompañe el demandado la movilidad necesaria. lII.- COSTAS: 
por el orden causado, por lo ponderado (Art. 81 CPCCT). IV. HONORARIOS: 
Oportunamente. HÁGASE SABER. Fdo.Dja.María lvonne Heredia,Juez QUEDA UD. 
DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-IGJ 

M.E. N° Recibido Hoy 
Para su cumplimiento pase al Oficial NotificadorSr: 

Secretario Jefe 

San Miguel de Tucumán, 
horas 

Çristian Atteió Calderón al 
SEORETARIO JOICLAL O 

0GA CML Y 
COMERCTALNP 

CENTRO JUDICIAL CONCECION 

Notifiqué del contenido de esta cédula. 

FIRMADO DIGITALMENTE 
Certificado Digital: 

.de 

CN=CALDERON VALDEZ Cristian Alfredo. C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20255412834, Fecha:25/07/2025: 

en la fecha siendo 

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial delPoder Judicial de Tucumán httos /www. Justucuman gov ar 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

